
                                  
PIZARRA TARJETA DE CRÉDITO RIPLEY SISTEMA CUOTAS SIN CRÉDITO ROTATIVO, TARJETA DE CRÉDITO RIPLEY MASTERCARD SIN CRÉDITO ROTATIVO Y 

CON DOBLE LÍNEA DE CRÉDITO, TARJETA DE CRÉDITO RIPLEY MASTERCARD SIN CRÉDITO ROTATIVO, TARJETA DE CRÉDITO RIPLEY MASTERCARD CON 

CRÉDITO ROTATIVO, TARJETA DE CRÉDITO RIPLEY MASTERCARD BLACK CON CRÉDITO ROTATIVO Y TARJETA DE CRÉDITO RIPLEY UNIVERSAL 
 
- Tasa de interés aplicada a operaciones bajo Sistema Saldo Rotativo para líneas de hasta 50 UF: 3,15% y para líneas mayores a 50 UF o menores o iguales a 200 UF: 2,57%.  

- Tasa de interés aplicada a operaciones de cargo inmediato para líneas de hasta 50 UF: 3,15% y para líneas mayores a 50 UF o menores o iguales a 200 UF: 2,57%.  

- Tasa de interés aplicadas a operaciones en cuotas 

 

Departamento 
Plazo 

(cuotas) 

Tasa Efectiva 
Período de gracia 

opcional 
Mínima Máxima 

Tasa Mensual Tasa Anual Tasa Mensual Tasa Anual 

Departamentos en Tiendas Ripley (*) 3 - 48 2,10% 25,20% 3,14% 37,68% 3 meses  

Ripley.com (internet) 3 - 48 2,10% 25,20% 3,14% 37,68% 3 meses 

Comercios asociados a Tarjeta Ripley 3 - 48 2,10% 25,20% 3,14% 37,68% - 

Comercios distintos de Tiendas Ripley (**) 3 - 48 2,10% 25,20% 3,14% 37,68% - 

Avance en efectivo (***) 3 - 36 2,03% 24,36% 3,14% 37,68% - 

Súper Avance en efectivo 6 - 60 2,10% 25,20% 3,14% 37,68% 3 meses (****) 

Refinanciamiento 3 - 60 1,83% 21,96% 3,14% 37,68% - 

- A las compras realizadas con pago diferido (Período de gracia) se le aplicará una tasa de 3,15% por cada mes de gracia. 

- El impuesto de Ley de Timbres y Estampillas, contenido en el DL N°3475, es a beneficio fiscal y corresponde al 0,066% del saldo de crédito mensual, con un tope a 12 meses de 0,8% 

    (*) En estos departamentos se pueden efectuar compras en 3 cuotas sin interés, si se paga un pie equivalente a una cuota. 

(**) Aplica solo para Tarjetas de Crédito Ripley Mastercard (sin crédito rotativo y doble línea, sin crédito rotativo, con crédito rotativo y Black) 

(***) En el caso de Avance en efectivo sin cuotas, la tasa aplicable corresponderá a las transacciones de cargo inmediato.  

(****) Sujeto a evaluación crediticia. 

 

Tasas vigentes a contar del 15 de diciembre del 2025. 

 

Costos de administración, mantención 

y comisiones 

Tarjeta de Crédito Ripley  

Universal 
Sistema Cuotas sin 

Crédito Rotativo 

Mastercard sin Crédito Rotativo 

y Doble Línea de crédito 

Mastercard sin 

Crédito Rotativo 

Mastercard con 

Crédito Rotativo 

Mastercard Black 

con Crédito Rotativo 

Costo de administración o mantención 

mensual de línea de crédito (1), (2) y (6) 
UF 0,0884 UF 0,1231 UF 0,238 UF 0,238(3) UF 0,238(4) UF 0,4879(5) 

Comisión por compras en el extranjero n/a n/a UF 0,000 UF 0,000 UF 0,000 UF 0,000 

Comisión por reemisión de tarjeta por 

evento(7) 
n/a UF 0,04 UF 0,04 UF 0,04 UF 0,04 UF 0,04 

 

(1) Se aplica a clientes que usan su línea de crédito durante el periodo de facturación respectivo. 

(2) Tiene un descuento del 25% para clientes que a la fecha de facturación tengan su tarjeta bloqueada por mora.  

(3) Para Tarjetas contratadas antes del 06.08.2020 es de UF 0,0884 y para aquellas contratadas antes del 03.02.2023 es de UF 0,2.  

(4) Para Tarjetas contratadas antes del 14.09.2009 es de UF 0,0884, antes del 10.09.2013 es de UF 0,1052, antes del 15.01.2020 es de UF 0,1231 y antes del 03.02.2023 es de UF 0,2.  

(5) Para Tarjetas contratadas antes del 03.02.2023 es de UF 0,41.  

(6) El costo de administración o mantención mensual de línea de crédito de las Tarjetas de Crédito Ripley tienen IVA incluido. 

(7) La comisión por reemisión de las Tarjetas de Crédito sólo se aplicará por reposición de la tarjeta por causa imputable al cliente.    

 

INFORMACIÓN DE COBRANZA 

 

Gastos de Cobranza extra-judicial una vez transcurridos los primeros 20 días de atraso (Ley N°19.496): 

Obligaciones de hasta 10 UF 9% aplicado sobre la deuda vencida 

Por la parte que excede a 10 UF y hasta 50 UF 6% aplicado sobre la deuda vencida 

Por la parte que excede a 50 UF 3% aplicado sobre la deuda vencida 

 

Además, desde el primer día de atraso el cliente podrá estar sujeto a intereses por mora, los cuales no podrán exceder la tasa máxima convencional. Tasa para saldo en mora 

hasta 50 UF: 3,15%, para saldos mayores a 50 UF y menores o iguales a 200 UF: 2,57% y para saldos mayores a 200 UF: 2,11%. Tasas vigentes a contar del 15 de diciembre de 

2025. 

 

Las gestiones de cobranza extrajudicial son llevadas a cabo por las siguientes empresas: Payback, COLEKTIA, COMIN, FULLCOB, GBI, Ignacio Pinto, JBV, Mario Hernandez S., 

Mauricio Araneda, MULTICOB, ORSAN, RECOLINE, RECOVER, SMARTCOB, UNICOB, WISECLOUD. Se realizan de lunes a sábado entre las 08:00 y las 20:00 hrs. 

 

INFORMACIÓN DE SEGUROS  
La prima mensual del Seguro de Desempleo Involuntario o Seguro Incapacidad Temporal, según corresponda será de UF 0,12564. Este valor se aplicará mensualmente a aquellos 

clientes que tengan movimientos (cuotas o transacciones de cargo), por un monto igual o mayor a UF 0,12, exceptuando aquellos que sean derivados de Avances y/o Súper 

Avances, los que están excluidos. 

 

La prima mensual del Seguro de Desgravamen será de UF 0,06. Este valor se aplicará mensualmente a aquellos Clientes que tengan movimientos (cuotas o transacciones de 

cargo), por un monto igual o mayor a UF 0,07, exceptuando aquellos que sean derivados de Avances y/o Súper Avances, los que están excluidos.  Esta información es aplicable 

a seguros voluntariamente contratados con Corredora de Seguros Ripley Limitada. El precio final de las primas mensuales se encuentra sujeto al valor de la unidad de fomento 

vigente. 

 

PAGO DEL ESTADO DE CUENTA 
Puedes pagar tu estado de cuenta en la App banco Ripley, Tiendas Ripley, sucursales banco Ripley, bancoripley.com, Servipag Express, Servipag.com, Chilexpress, Sencillito y 

Caja Vecina. Si pagas con cheque, extiéndelo nominativo y cruzado a nombre de CAR S.A. Al pagar con cheque u otro documento, el monto de éste se considerará 

pagado solo una vez que los fondos de dicho documento se encuentren disponibles para CAR S.A. 

 
 

 

 

 

Infórmese sobre la garantía estatal de los depósitos en su banco o en www.cmfchile.cl 

http://www.cmfchile.cl/

